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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. 'Alca ldes y Secretarios rec i 
ban los numeroB-del BoLETiN que1 correspondan al 

' d is t r i to ;"dÍBpdñdrán que se fije u n ejemplar en el si
t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del h ú m e r o s igu ien te . " 
. -Loe Secretarips^cuidaran de conservar los BOLE-
TINES coleccionados ordenadamente para su é ñ c u a r 
d e r n a c i ó n que de'berá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

. Se suscribe en l a Imprento de l a DIPUTACIÓN PROVINCIAL á' T pesetas 

50 c é n t i m o s e l tr imestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s a l ' semestre, paga

dos a l sol ic i tar l a suscr ic ion . 

" ^ N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de pétela . ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autor idades , escepto las 
que sean á ins tancia de parte no pobre, se inser ta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente a l . servicio nacional , que dimane de l a* 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular prévio . el pago de 
25 cinlimos dépese tá ; -por cada l í nea do i n s e r c i ó n . 

. . PÁRT&OFICIAL. 

t ' i (Gaceta del d ía 23 d e : í u l i o . ) ; ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . M U . e l Rey D . Alfonso y . l a 
Reina Doria Moría Crist ina (Q. D . G.) 
con t inúan1 en ' él Réál ; ' S i t io 'de San 
ndefoñso s ín 'no-védad en su itapor-
tante salud: 

Dei f?ua lbenef ió iod is f ru tánS .A.R. 
la Serma. S ra l Princesa de ÁstúriaB,1 
y S S . A A . REÍ 'las infantas D o ñ a 
María I s a t ó . Dpjíá María de l a Paz 
y D o ñ a Mar ía Eu la l i a . 

' GÓBIÉRÑÓ ;DE PKOVÍNCIA: 

' SECCION DE F01IEÍ1T0. . . 

extraccion . de las maderas deberá, 
verificarse .en el improrogable t é r 
mino de tres meses. • ' : • 

L o que he dispuesto publicar eni 
.este per iódico oficial para conoci- : 
miento de, las personas que deseen-
tomar parte en; e l remate.1 

L e o n S l de Jul id de:1882.: 

' . ' El Gol>erflttdor, 
' . : J o a q i i l n d e l N i 8 á d n . ; ' : ] 

tMIDBB. , 

E l ' d i a 31 del que r ige y ú las doce, 
de su mañana , ' , t e n d r á lugar en las 
salas.consistoriales del Ayun tamien 
to/de Alvares y bajo el.tipo de tasa
ción de 293 pesetas, la subasta de ' 
293.traviesas y 25 rollos ó p iézas que 
fueron cortadas y .no ex t r a ídos por. 
el rematante D . Nicolás R o l i n eu los ' 
montes del, pueblo de. Foufria t i t u - ' 
lados Rebollar y Alva r i za cuyas 
maderas arrojan u n v o l ú m e n de 50 
metros cúbicos y . es responsable 
como depositario D. Anton io Morón 
Mantecón vecino del exp ré sado p u é -
blo.de Fonfria, su je tándose el rema
tante para s u e jecución en l a parte 
que tenga referencia,: a l pl iego de 
condiciones publicado;en e l BOLE
TÍN: OFICIAL del 19 de Octubre ú l 
t imo y con la imprescindible ob l iga
c ión de l impiar los expresados m o n -
tes de todo í ' l o s despojos de cortas 
anteriores, astilleros y l e ñ a s muer
tas, cuyas: operaciones as í como la 

D . J O A Q U I N D E P O S A D A A L D A Z , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DÉ LA. 
NACION . Y. GOBEBNADOK CIVIL DE 
ESTA PROVINCIA.! ¡ . 

Hago saber: Qué en el expedien
to instruido en la Secc ión de F o 
mento eu v i r tud de instancia pre
sentada por D . Pedro Suarez V i l l a -
padierna,' como apoderado de don 
Eduardo Carrio del Castillo, s o l i c i 
tando el registro do 63 pertenen
cias de mineral de hu l la con el t í 
tulo de Nuestra, íSetíora del Rosario, 
h é acordado lo siguiente: 

«Prov idenc iad—Examinado el ex
p e d i e n t é de la mina nombrada iViwí -
tm Señora tlél Jíosario, sita en t é r m i 
no de Matallana, Ayuntamiento del 
mismo, parago llamado el p ica l in , 
cuyo r e g i s t r ó ' f u é solicitado por 
D . Podro Suávéz y i l l ápad i e rna , c o 
mo'apoderado de D . Eduardo Car -
rio del Castil lo. 

Resultando: que cumplidas todas 
las disposiciones vigentes prescri
tas en el ramo de minas, y Uécha l a 
demarcac ión por el Sr . Ingeniero, 
al remitir este expediente no propo
ne se imponga á esta mina cond i 
c iones especiales y.por tanto é s e v i 
dente que bastan las g e n é r a l e s de 
l a l ey y R é g l a m é n t o que nb hayan 
sido derogadas por el decreto-bases 

de 29 de Diciembre de 1868 ó por. 
otra disposición posterior vigente . 

Resultando: que el registrador ha) 
cumplido l a orden del Poder ejecu-f, 
t ivode 13 de Junio de 1874, entre-; 
gando el papel de reintegro corres- • 
p o n d i e i i t e á las'pertenencias demar- ¡ 
cadas y lo prevenido en l a ley de 31 i 
de Diciembre ú l t i m o , por lo que se; 
;rcfiere á la ^extensión .del. t i tu lo de . 
propiedad.;; ; ' . • . ;..' 

Y considerando: que se es tá en el > 
caso de cumpl i r con lo preceptuado 
en; el art. 36 de la ley reformada de 
4,de Marzo do 1868 y 56 del Reg la 
mento para su e jecución reformada 
por orden de 13 de Junio de 1874. 

Hó acordado entuso de las facul 
tades que me1 es t án cóncéd idas por 
el art. 36 de la citada ley y do con
formidad con lo dispuesto en el ar
t iculo 9.° del decreto-bases de 29 
de Diciembre de 1868 aprobar este 
expediente,; concediendo á perpe
tuidad á D . Eduardo Carrio del Cas- ] 
t i l lo , lasR3 pertenencias demarcadas 
conel ütu]oú.o JVuestraS¿ñom del Ro
sario, en t end iéndose esta concesión 
subsistente mientras el registrador 
satisfaga el c á n o u anual que por 
hec tá rea l é corresponda, y final
mente, expídasé el t í tulo de propie
dad en el t é r m i n o que señala el a r 
t í cu lo 37 de la ley y en cuanto é s t a 
providencia causé ejecutoria, para 
la cua l remí tase anuncio a l BOLETÍN 
OFICIAL.—León 28 de Junio dé 1882. 
— E l Gobernador, J o a q u í n de P o 
sada.» 

JLo que on cumplimiento de l a a n 
terior providencia he dispuesto se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que 6e creyesen 
perjudicadas, puedan usar del dere
cho que en s ú vista1 les asista en el 
preciso t é r m i n o dé treinta días con

tados desde la fecha de la presente 
pub l i cac ión . 

' L e ó n 29 de Junio de 1882. 

Ul Gobernador, 
J o a q u í n <lo P o s a d a . 

Hago saber: Quí fen el expediente -
instruido on l a Secc ión do Fomento 
á v i r tud de instancia presentada por , 
Don . Pedro Suarez Villapadierna, 
como apoderado de D . Eduardo 
Carrio; del Cast i l lo, solicitando el 
registro de 64 pertenencias de m i 
neral de hul la , con el t í t u l o de 
Nuestra Señora do la Soledad, h é 
acordado lo siguiente: 

« P r o v i d e n c i a . — E x a n i n a d o el 
expediente de l a miná"*nómbrada 
Nuestra Señora de la Soledad, si ta en 
té rmino de Matal lana, A y u n t a m i e n 
to del mismo, parage que l laman 
el cangon cuyo registro fué sol ici ta
do por D . Pedro Suarez Vi l lapadier
na, como apoderado de D . Eduardo 
Carrio del Cast i l lo . 

Resultando: que cumplidas todas 
las disposiciones vigentes prescr i 
tas en él ramo de minas, y hecha la 
d e m a r c a c i ó n por el Sr . Ingeniero, 
al remit i r este expediente no propo
ne se imponga á esta mina condi
ciones especiales y por tanto es e v i 
dente que bastan las generales de 
la ley y Reglamento que no hayan 
sido derogadas por el decreto-bases 
de 29 de Diciembre do 1868! ó por 
otra disposición posterior v igente . ' 

Resultando: que el registrador ha 
cumplido lo orden del Poder ejecu
tivo d» 13 de Junio de 1874, entre
gando el papel de reintegro corres
pondiente á las pertenencias demar
cadas y lo prevenido en l a l e y de 31 
de Diciembre ú l t i m o , por lo que sé 
refiere á l a e x t e n s i ó n del t i t u l é de 
propiedad. 
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Y corisiclerando: que so e s t á en e l 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 30 de l a ley reformada de 
4 de Marzo de 1868 y 5fi del R e g l a 
mento para su ejecución reformada 
por úrden de 13 de Junio do 1874. 

H é acordado en uso de las facul
tades que me e s t á n concedidas por 
el art. 36 de la citada l ey y de con -
iormidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 9.° del decreto-bases de 29 
de Diciembre do 1808 aprobar esto 
expediente, concediendo á perpe
tuidad á D . Eduardo Carrio del Cas
t i l lo , las 04 pertenencias demarca
das con el titulo de Nncslra SeMora 
de la SoMud, en tend iéndose esta 
concesión subsistente mientras el 
registrador satisfaga el c á n o n anual 
quo por h e c t á r e a le corresponda, y 
finalmente, exp ídase el t í t u lo de 
propiedad en el t é r m i n o que seña l a 
el art. 37 de la l ey y en cuanto esta 
providencia cause ejecutoria para 
lo cual r e m í t a s e anuncio al BOLKTIK 
OFICIAL.—León 28 de Junio de 1882. 
— E l Gobernador, Joaqu ín do P o 
sada.» 

L o ftuc en cumplimiento do l a a n 
terior providencia he dispuesto se 
inserto cu el BOLETÍN OFICIAL para 
que las persom.s quo se creyesen 
perjudicadas, puedan usar del dere
cho quo en su vis ta les asista en el 
preciso t é r m i n o de treinta d ías con
tados desde la fecha do la presento 
pub l i cac ión . 

León 29 de Junio do 1882. 
VA Gobernador, 

DIVIIfAjOION m O V I N O I A L . 
j » r m 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L DIA 3 D E A B R I L D E 1 8 8 2 . 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abrese l a sesión á las once d? la 
m a ñ a n a á la quo asistieron los s e ñ o 
res Balbuena, Cubero, Fernandez 
Banc ie l l a , Bernardo Castellanos, F a 
r i ñ a s , Garc ía Flovez, Llamazares, 
Casado (D. M . ) , F l o r c z Cosío, Casa
do (D. J .) , Aramburu , Lázaro, Cas-
t a ñ o n , R o d r í g u e z Vázquez, Pérez 
Fernandez, R o d r í g u e z de la Vega, 
Vi l l a r ino , Alonso I b a ñ e z , Mollcda, 
Suarcz, Fernandez Balbuena, L l a 
mas, Alonso y Alonso , G u t i é r r e z y 
Granizo, y una vez loida el ac ta de 
la anterior fué aprobada. 

Queda enterada la D i p u t a c i ó n 
provincial de haberse posesionado 
do su cargo en primero del co r r i en 
te el Catedrá t ico de M a t e m á t i c a s 
del Instituto provincial de segunda 
e n s e ñ a n z a , D . Luis Octavio de T o 
ledo. 

So leen varios d i c t á m e n e s presen
tados por las diversas Comisiones, 
en lo que se invierte una hora. 

Solicitada por D . Fé l ix Arguel lo 
V i g i l , D . Aniceto Rubio y D . V a l e n -
t in Boada, la plaza vacante de A u 
x i l i a r de Contadur ía , se acordó que 
queden las instancias sobre la mesa 
para pasarlas i l a Comisión respec
t i v a después de discutido el d i c t á -
men relativo al procedimiento que 
debe emplearre en los asuntos re la 
tivos al personal. 

Entrase en l a orden del dia con el 
dictamen de l a Comisión de Benefi
cencia, proponiendo que so desesti
me l a p re tens ión de D . Tomás Gar 
rido, vecino do Valenc ia de D . Juan , 
solicitando el auxil io do la provincia 
para que le ayude á pagar las estan
cias en el Manicomio de su hijo ol 
Presb í te ro D . Coferino Garrido. Le í 
do segunda vez, y como quiera que 
no pueda considerarse pobre á quien 
tiene amillarada una uti l idad do 
1.749 pesetas, so acordó , de confor
midad con l a Comisión, que no há 
lugar á lo que se interesa. 

Abierta discusión acerca del d i c -
t á m e n emitido por l a misma C o m i 
sión en la solici tud de la v iuda del 
A u x i l i a r que fué do esta Secretaria, 
D . José R a m ó n R o d r í g u e z , se m a 
nifestó por el Sr . Molleda, que es
tando p róx imo ú discutirse el R e -
glamcdto do pensiones del que so 
dió lectura en esta misma sesión, 
debe aplazarse el difitámen hasta 
que esto tenga lugar . Hecha la pre
gunta , y siendo el acuerdo af irmati
vo , se acordó aprobar el dictamen do 

j la Comisión en el que so propone 
¡ esto mismo. 
': Se lee el de l a Comisión de Fo-
¡ m e n t ó aceptando l a dedicatoria de 
! la obra de D. José de Castro y P u -
'• l ido, t i tulada Principios de Arílme'ti-
• ra al rilcmicn de Jos niños, y propo-
\ niendo » l a vez que cuando las aton-
j ciónos do la Imprenta provincial lo 
i consieutau se haga una p e q u e ñ a t i -
¡ rada de 300 ejemplares, y se entre-
! guen al autor.-Locombate e l S r . L l a 

mazares manifestando que e s t á con 
forme en que so acepte la dedicato
ria do la obra y se dén á su autor las 
m á s expresivas gracias, sin pasar 
mas adelanto, porque si hoy se i m 
prime u n tratado cualquiera por e x 
celente que sea en ol Es tab lec i 
miento t ipográ f ico . do l a p rov inc ia , 
maiiana hab rá que hacer lo mismo 
con cualquier otro quo se dedique á 
l a Diputación y esto d á l uga r al 
abuso: cont ra r ía el Reglamento, y 
perjudica á los indus t r í a l e s .—El se
ñ o r Molleda, do la Comis ión do F o 
mento, defiende el d i c t á m e n on el 
sentido do que la obra os de escaso 
vo lúmon ; que hay precedentes de 
haberse publicado en l a Imprenta 
otros folletos de in te rés general c o 
mo el de la Fi loxera y ol Bolc t in do 

l a Sociedad Económica j y quo des
pués de dedicarse la obra á l a P r o 
v inc i a ser ía un desaire marcado el 
no conceder esa p e q u e ñ a recom
pensa al autor del trabajo, quo por 
lo mismo quo es de escaso v o l ú m o n , 
el gasto ha de ser insignif icante.— 
Consume el segundo turno en con
tra del d i c t ámen el Sr . Alonso Iba
ñ e z , que empieza por lamentarse de 
que se infringe el Reglamento de la 
Imprenta consintiendo la tirada do 
trabajos particulares: dice que el 
que la obra tenga m á s ó m é n o s vo
lumen no puede iuf luir en lo m á s 
mínimo para l a aprobac ión del d i c 
t á m e n , porque siempre hab rá una 
infracción, y quo de todos modos 
habiendo recogido el autor los o r i 
ginales, los Diputados no pueden 
votar con conciencia s i e s t án on el 
caso de dispensar su pro tecc ión á 
un trabajo que no conocen, y que 
debo someterse al exornen de un 
jurado, como sucede para cuantas 
publicaciones se solicita s u b v e n c i ó n 
del Gobierno.—Contesta el Sr . M o 
lleda que en el Reglamento no exis
te l a prohib ic ión á que alude el 
Sr . Alonso, y l a prueba do ello son 
los dilerentos trabajos quo se han 
impreso en el Establecimiento t ipo
gráfico do l a provinc ia . Esto on 
cuanto al primer estromo de la i m 
pugnac ión del Sr . Alonso: por lo 
que so refiere al segundo, ó sea al 
relativo al jurado, debo suponerse 
que t r a t á n d o s e de u n Ca tedrá t i co 
que ha obtenido su plaza por oposi
c ión, y que desempeña el cargo de 
Vice-Dircc tor del Insti tuto, la obra 
ha do corresponder al mér i t o del 
autor, y sino tanto peor para é l . — 
Rectifica ol Sr . Alonso y sostiene 
que no hay paridad entre l a impre
sión do esta obra y el folleto de 
la Fi loxera , que después do re 
partirse gratis entre los A y u n t a 
mientos y vit icultores, redundaba 
on in t e r é s general do la provincia, 
mientras que el quo l a dedica el so-
ñor Castro y Pulido y cuya impre
sión se solici ta , favorece solo á su 
autor: indica a d e m á s que el que h a 
y a ganado su c á t e d r a por oposicíou 
no excluye al nombramiento de un 
jurado para qne examine l a obra, 
siendo el orador el primero on dar 
su voto si merece la a p r o b a c i ó n . — 
Tercia on ol debato ol Sr . Lázaro 
para combatirle en nombre de los 
intereses generales de la provincia , 
que en su concepto salen notor ia
mente perjudicados con esto g é n e 
ro de concesiones, y mucho m á s si 
se tiene en cuenta quo por l a falta 
de recursos deja do publicarse el BO
LETÍN OFICIAL diario, que es un ser
vicio obligatorio. Acoje las ideas 
vertidas por el Sr . Alonso respecto 

¿ l a necesidad del nombramiento 
del jurado que e x a m í n e l a obra, y 
después de demostrar que el gasto 
no es tan insignificante como se 
supone, y de los aumentos de habe
res que v ienen solicitando los e m 
pleados de l a Imprenta precisamen
te por dedicarlos á trabajos extraor
dinarios, concluye suplicando á l a 
Comisión quo retire el d i c t á m e n . — 
Rectif ica ol Sr . Molleda en el sen t i 
do rio que no so propone la inmedia
ta impres ión de l a obra, sino c u a n 
do las atenciones do l a Impronta lo 
consientan, y de que tampoco es 
necesario el nombramiento del j u 
rado, por cuanto el autor de l a obra 
tiene suficientemente probada su 
capacidad.—Rectifican nuevamen
te los Sres. Alonso Ibañez y Lázaro ; 
y de spués de haber manifestado e l 
Sr . Suarez que aún cuando no apa
rec ía su firma en el d i c t á m e n , efec
to do no haber estado presente 
cuando se d i scu t ió en la Comis ión, 
lo aceptaba en todas sus partes; se 
aprobó en v o t a c i ó n nominal por 15 
votos contraO en laforma siguiente: 

Sciiorcs qne dif/cron S í . 

Molleda, Bernardo Castellanos, 
V i l l a r i n o , Alonso y Alonso, Casta-
ñ o n , F a r i ñ a s , Cubero, Fernandez . 
Balbuena, Banciel la , Suarez, Garc ía 
Florez , Casado (D. M . ) , Casado 
(D. J . ) , R o d r í g u e z de la Vega , se
ñ o r Presidente: total 1». 

Señores que digerou N Ó . 

Alonso I b a ñ e z , Llamas, Florez 
Cosío, A r a m b u r u , Llamazares, L á 
zaro: total 6. 

Abrese discus ión sobro el d i c t á 
men de la Comisión do Gobierno en 
el que se propone que corresponde 
á la misma emitir todos los informes 
que deban darse á la Asamblea 
acerca do las protensiones persona
les de los empleados y dependientes 
do l a provincia.—So lee á seguida 
una enmienda formulada por los 
Sres. Molleda, Vázquez, Granizo y 
Fernandez Balbuena, concretando 
las facultades do cada Comis ión .— 
L a apoya el Sr . Molleda y dice que 
tanto la proposición como l a e n 
mienda vienen á llenar un vac ío quo 
ex is t í a on el Reglamento respecto 
á las atribuciones de las Comisiones 
ordinarias de la Diputac ión , si bien 
la ú l t i m a concreta mas las cuest io
nes y es mas descentralizodora que 
la pr imera .—El Sr . Lázaro , sostiene, 
que al presentar la proposic ión no 
se tuvo en cuenta otro objeto que 
el de establecer una regla general 
en esta clase do asuntos, y por c o n 
siguiente so reserva la Comis ión de 
dar d i c t á m e n acerca de la enmienda 
quo se acordó pasase i la misma 



para los fines provenidos en el H e -
glamcnto. 

Dúso lectvifa i seguida do una 
proposición suscrita por los señores 
Holleda, V á z q u e z , Granizo y Fer 
nandez Ballmcna, para que los of i 
cios mecán icos que se prestan hoy 
en la Dipu tac ión por los acog'idos 
del Hospicio so desempeí ic en lo su 
cesivo por dos mozos nombrados 
por la Asamblea. ; i quienes se re
t r i b u i r á con una peseta 50 cén t imos 
diarios.—Concedida la palabra para 
apoyarla á uno do los firmantes, 
sostiene el Sr . Molleda que la salida 
de los acog'idos para prestar serv i 
cios m e c á n i c o s en las dependencias 
do la Diputaciou es porjudicinlisima 
á los mismos porque les pr iva do 
ocuparse en el arte ú oficio á que se 
dedican contrariando los ' f ines del 
Establecimiento de Beneficencia y 
caridad en que so hallan y l a edu
cación quo s e g ú n sus estatutos y 
Reg-lamentos deben recibir, por c u 
yas consideraciones espera que se 
acepte lo quo en la proposición so 
indica . - E l Sr . Alonso Ibañoz se 
opone á que se tome en considera
ción protestando á la vez de los con 
ceptos que envuelve la proposic ión 
en la que se indica que los acogidos 
que prestan servicios en las depen
dencias do la provincia adquieran 
háb i tos de ho lgazane r í a y costum
bres quo por desgracia no son las 
que debieran observar, y s i esto es 
así y los Diputados reconocen como 
cierto esto hecho, entonces debe 
prohibirse l a salida en absoluto do 
los acogidos á los talleres par t icu
lares. Signif ica asimismo que si 
so quieren crear nuevas plazas para 
favorecer intereses particulares, los 
firmantes de la proposición debian 
ser mas espl íc i tos .—Contes ta el se
ñor Mollcdn que no so ha dicho quo 
los acogidos adquieran malos h á b i 
tos, si no quo se acostumbran á la 
vagancia por la falta do v ig i lanc ia y 
la do no dedicarles á un oficio con
traviniendo expresamente á los fi
nes de la in s t i t uc ión . Rechaza á la 
vez el cargo de quo se quieran favo
recer intereses particulares, y la 
prueba de ello es quo so deja en 
completa libertad á la Diputación 
para que delibero lo mas convenien
te al servicio.—Usa á seguida de la 
palabra el Sr . Llamazares, y par
tiendo de las indicaciones del s e ñ o r 
Alonso, sostiene la conveniencia de 
Hie se prohiba on absoluto l a salida 
de los acogidos á. los talleres par t i 
culares por la gran pe r tu rbac ión 
que producen en el Establecimiento; 
pero de aqui no so desprendo que 
es té conformo con el sentido de la 
proposic ión, porque en épocas ord i 
narias basta el personal subalterno 

y en tiempo de quintas no son s u ñ -
ciontes ni seis ni ocho mozos de of i 
cio y esto lo comprende perfecta
mente el Sr . Molleda, que ha sido 
vocal do la Comis ión .—Rect i f ican 
los Sros. Alonso y Molleda, y des
p u é s do tomarse en cons iderac ión lo 
que en la proposición so indica, so 
acordó que pasase esta á informo do 
la Comisión do Beneficencia. 

Vuelve á leerse una proposic ión 
con el objeto do quo se cubra l a v a 
cante quo existe en la Con tadu r í a , 
y se acuerda quo quede sobre la me
sa de spués de haber sido tomada en 
cons iderac ión . 

So toma en consideración otra 
proposición suscrita por los señores 
Vi l l a r ino , Garc ía Far iñas y R o d r í 
guez do la V e g a , para que en vis ta 
de las circunstancias cr í t icas y ex 
cepcionales porque atraviesa el Ins
tituto local de Ponferrada, se con 
signe en el presupuesto p róx imo 
una cantidad determinada para sub
venir á sus gastos, y se acuerda, 
que pase á informe de la Comisión 
do Fomento. 

Le ida otra proposición suscrita 
por los Sres Molleda, Suarez y Fer 
nandez Balbuena, para que so c u 
bra la vacante do la plaza de oficial 
do la Secc ión de Cuentas, la comba
te el Sr . Llamazares, significando 
con este motivo que os innecesaria 
l a provisiou de la plaza por cuan
to el Gobernador de la provincia , 
bajo cuyas órdenes se encuentran 
los oficiales de cuentas, nada l i a 
significado sobro el particular, v i 
niendo de esta suerte á decir d la 
Dipu tac ión quo puede suprimirse 
perfectamente osa plaza, se e s t r a ñ a 
que los firmantes de la proposición 
indiquen que so dó l a plaza ú uno 
de los que la solicitaron cuando la 
vacante do Secretario-Contador del 
Hospicio, siendo asi quo lo que pro
cedo es dar los ascensos reglamen
tarios.—Sr. Molleda, la Comisión 
especial do cuentas fué nombrada 
en vi r tud de Real órden do 1877. y 
entonces so creyeron necesarios dos 
empleados, en cuyo nombramiento 
intervino ol Sr . Llamazares. A car
go de estos mismos funcionarios 
corro t ambién ol e x á m e n de los pre
supuestos y evidente es que uno so
lo no puede examinarlos y de aqu í l a 
proposic ión en la que so indica que 
se provealaplazacncuiilquioraclclos 
empleados cesantes que solicitaron 
la Contadur ía del Hospicio, quo t i e 
nen demostrada su apt i tud .—Rect i 
fica el Sr . Llamazares y dice que 
si el 77 vo tó dos oficiales de cuentas 
porque el Gobierno do provincia los 
c o n c e p t u ó necesarios, debe espe
rarse á quo hoy haga igua l declara
c ión .—Rect i f ica el Sr . Molleda y 

sostieno quo es innecesaria l a pe t i 
c ión del Gobierno por que en la 
conciencia de todos es tá que un so
lo empleado no puede con semejan
te trabajo.—Sin mas debate se toma 
en consideración la proposic ión, y 

I queda sobro la mesa. 
Se dá lectura de la renuncia pre

sentada por los vocales de la C o m i 
sión do Beneficencia Sres. Pérez 
Fernandez y Vázquez , en 27 do Fe
brero, y del acuerdo do la Asamblea 
del mismo dia n e g á n d o s e á admit i r 
l a en aquel entonces y que so diese 
cuenta on las sesiones ordinarias.— | 
E l Sr . Llamazares con este motivo ' 
hace presento á la Diputac ión , quo 
obedeciendo á las mismas causas 
que los Sres. Pé rez Fernondez y 
V á z q u e z p re sen tó l a renuncia del 
cargo do Director del Hospicio do 
León, que entonces tampoco se 
a c e p t ó , y que hoy espera s e r á es t i 
mada .—El Sr . Alonso y Alonso, v o 
ca l do l a Comisión de Beneficen
cia une su firma á l a do los señores 
Pé rez Fernandez y Vázquez , y su 
pl ica que se acepte su renuncia. R e 
clamada votac ión nominal so dese
c h ó l a renuncia de los Sres. Pé rez 
Fernandez, Vázquez y Alonso y 
Alonso por doce votos contra diez 
en l a forma siguiente: 

I 
| iS'eíiores ¡no dit/erov S Í . 

I Lázaro , Balbuena, Alonso Ibañoz 
i Suarez, García Florez, Fernandez 

Balbuena, Casado (D. M . ) , Casado 
(D. .1.), Llamas, Florez Cosío, A r a m -

| buru y Gut ié r rez : total doce. 

J Seüorcs que dijeron N Ó . 

Molleda, Bernardo, R o d r í g u e z de 
la Vcga ,Vi l la r ¡uo , F a r i ñ a s , Cubero, 
C a s t a ñ o n , Bancicl la , Granizo, s o ñ 
Presidente: total diez. 

Quedó en vista do la anterior v< 
tacion desestimada la renuncia de i 
los vocales do la Comisión indicada. • 

L o quedó igualmente on votación \ 
ordinaria l a que p resen tó el señor 
Llamazares do la Dirección del l í o s - : 
picio. | 

E l Sr . Alonso y Alonso en v i s ta 
do la anterior votac ión renuncia ol 
cargo do Diputado por el distrito de 
Astorga. So levantan los Sros. L á 
zaro y Balbuena para hacer presen
te quo el cargo de Diputado solo 
puede renunciarse por las causas 
quo la ley determina, y la P re s i 
dencia dá por terminada l a s e s ión .— 
Orden del dia para l a s iguiente.— 
Los d ic t ámenes pendientes.—Eran 
las dos. 

León 8 do Jul io do 1882.—El Se 
cretario. Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELKAClnü IIB IIKIESIIA 
DE I.A 

P R O V I N C I A D E I /EON. 

I N D U S T R I A L . 

Sustituido, ó reformado, con la 
sanc ión legal correspondiente, el 
Reglamento, cuadro de cuotas y 
tarifas do ¡31 do Diciembre ú l t imo 
para la imposic ión, admin i s t r ac ión 
y cobranza de la con t r ibuc ión de 
aquel nombre, por ol que, en forma 
do folleto, ó libro, empieza á publ i 
carse por suplemento al BOLETIX 
OFicr.u. de la provincia del dia de 
hoy, el cual viene inserto on las í?«-
cetas de los dias 16 y 17, la Delega
ción se creo en el deber do l lamar 
la a t enc ión de las autoridades l o c a 
les, s ec re t a r í a s do los Ayun tamien 
tos, contribuyentes y del públ ico 
en general, acerca do las prescrip
ciones quo esto cuntieuo, j do las 
alteraciones quo han sufrido m u 
chos do las cuotas, quo antes las to-
nian s eña l adas en cantidad mayor, 
á fin do que de torio tengan el debido 
conocimiento, y quo en la explota
ción do sus tráf icos y especulacio
nes, y on e l ejercicio de sns pro
fesiones, artes y oficios, puedan 
obrar s e g ú n convenga á sus intere
ses, y á su l ibérr ima libertad de ac
ción, teniendo todos entendido, quo 
empezando á regir el nuevo R e g l a 
mento y tarifas desdo el (lia 1.° del 
actual, s e g ú n asi so dispone en el 
Rea l decreto focha' 13, el pago del 
actual trimestre so e fec tua rá por 
las cuotas quo s e ñ a l a n las nuevas 
tarifas, para lo cua l so ocupa l a A d 
minis t rac ión, sin levantar mano, de 
la reforma de las matriculas. 

A l propio tiempo previene la De
legación d los Sres. Alcaldes y á los 
Secretarios, como representantes do 
la A d m i n i s t r a c i ó n on los pueblos, 
el deber que t ienen de velar porque 
no se cometa en sus distritos u i n -
g u u fraudo, y do no consentir que 
so abra n inguna tienda ni estableci
miento, n i quo se ejerzan prefesio-
nes. artos ni oficios, sin quo la per
sona ó personas que lo intenten, ha
y a n presentado las declaraciones 
correspondientes, que se remit i rán 
á la Delegac ión por ol corroo ¡nuio-
diato al dia en que tenga lugar su 
entrega on la Secretaria: si a l g ú n 
industrial estuviere ejerciendo s in 
dar su declarac ión, so lo i n v i t a r á ú 
que en ol acto la presento, y s i se 
niega, el Alcalde le fo rmará expe
diento do defraudación, que, u l t i 
mado, remit i rá d m i autoridad para 
la resolución correspondiente. A d 
vierto por ú l t imo á aquellos funcio
narios, que acordada la salida del 
personal adscrito a l cuerpo de Ins
pectores ¡i g i r a r l a v is i ta do com
probación á los pueblos, so proce
de rá , s in cons ide rac ión , á imponer 

I 



4 r . 

l a penalidad establecida en el nuevo 
Beglamento, no solo á los defrau
dadores, sino á los Alcaldes y Se
cretarios que hayan consentido el 
fraude, para lo cual t e n d r á n presen
te, que no deben cursar ninguna 
baja, sin que tengan pleno conven
cimiento de que e l industrial ha 
cesado en su indust r ia . 

León 21 de Ju l io do 1882.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

L a Di recc ión general de Rentas 
Estancadas comunica á esta Dele
g a c i ó n con fecha 5 del ac tual , la 
c i rcu lar siguiente: 

«Con fecha de hoy dice esta D i 
rección general a l Delegado de H a 
cienda do la provincia de Va l l ado-
l i d , lo siguiente: 

-«En vis ta de l a consulta d i r ig ida 
á este Centro directivo por el Juez 
munic ipa l del distrito de Castro-
nuevo, en esn provincia , relat iva á 
la'clase de papel en q u é deben ex 
tenderse los originales y copias de 
las actas levantadas por dichos fun
cionarios, para hacer constar el 
consejo 6 consentimiento para con 
traer matr imonio; y Considerando 
que si bien la vigente L e y del T i m 
bre guarda completo silencio res
pecto á las actas de consentimiento 
y consejo que se extiendan ante los 
Jueces municipales, no puede d u 
darse que el lugar que deben tener 
en l a citada l ey , es el capitulo 4.°, 
que so refiere al t imbro que h a b r á 
de emplearse en las actuaciones j u 
diciales de todas clases; y Conside
rando que el otorgamiento del con
sejo ante los Jueces municipales, 
no puede negarse que es un acto de 
ju r i sd icc ión voluntar ia do los com-

• prendidos en el libro 3.° de la nueva 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , que es 
á los que taxat iva y expresamente 
se refiere el art. 46 de la citada ley 
del Timbro; esta Dirección general, 
do conformidad con el dictiimen de 
la de lo Contencioso del Estado, ha 
acordado veFolver, que en las actas 
originales de consentimiento y con
sejo para contraer matrimonio que 
se otorguen ante los Juzgados m u 
nicipales, debe usarse el timbre de 
2 pesetas, clase 10.", y en las ce r t i 
ficaciones do las mismas, el do 75 
c é n t i m o s de peseta, do conformidad 
con el art. 54 de la precitada ley. 
L o participo á V . S. para los fines 
consiguientes y con el de que se 
s i rva trascribirlo al funcionario que 
consu l ta .» 

Lo que traslado á V . S. para su 
intel igencia y efectos correspon
dientes .» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFIOIAI, para que reciba la debida 
publicidad. 

- L e ó n 18 de Ju l io de 1882.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

Delegac ión con fecha 5 del actual, 
la c i rcular siguiente: 

«Con esta fecha digo al Delegado 
de Hacienda en l a provincia de A l - ' 
bacete, lo que sigue: 

«En vis ta del oficio de V . S. en 
que consulta á este Centro direct ivo 
el t imbre que debe usarse en los e x 
pedientes de arrendamiento del i m 
puesto de consumos y en los de fin
cas, procedentes de propios y otros 
servicios municipales. Vis to el a r 
t iculo 84, inciso 4.° de la vigente 
L e y del Timbre, s e g ú n el cual se 
e m p l e a r á el papel de una peseta en 
los expedientes gubernativos que 
se tramiten en in te rés de par t icu la 
res y en todo lo que á solici tud de 
estos se a c t ú e . Vis to el art. 88 de la 
propia ley, que previene se extien
dan en timbre de oficio los expedien
tes gubernativos que so ins t ruyan 
por los Ayuntamientos para el servi
cio de la A d ministracion munic ipa l ó 
depósi tos , en el caso de que no inter
vengan particulares á quienes fa
vorezcan y aprovechen sus resolu
ciones. Considerando que los expe
dientes á que la consulta se refiere 
no se promueven ni ins t ruyen en 
beneficio de particulares n i á i n s 
tancia de estos, sino en el del m u n i 
cipio y sus administrados; y Cons i 
derando, sin embargo, que hay c a 
sos en que puede nacer ó producirse 
i n t e r é s particular á l a t e rminac ión 
de los referidos expedientes. Esta 
Dirección general, de conformidad 
con lo informado por la de lo C o n 
tencioso del Estado, ha acordado 
declarar: 1." Que en los expedientes 
de arriendo dei impuesto de consu
mos, de fincas de propios y otros de 
naturaleza idén t ica que promuevan 
ó instruyan los Ayuntamientos en 
i n t e r é s de la Adminis t rac ión m u n i 
cipal , debe usarse el timbre de of i 
cio; y 2.° Que cuando por v i r tud do 
las resoluciones que recaigan en d i 
chos expedientes, adquiera ó tenga 
in t e r é s en los mismos a l g ú n par t i 
cular , so reintegren por és tos los 
originales en timbre de la clase 11." 
y sus copias en el do la 12.a, bajo la 
rospomsabilidad inmediata y directa 
de las autoridades y funcionarios 
que entiendan en los mismos. Lo 
digo á V . S. para su intel igencia 
y efectos correspondientes .» 

Y lo traslado á V . S. para iguales 
fines.» 

L o que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para que reciba la debida 
publicidad. 

León 18 de Jul io de 1882.—El De
legado de Hacienda, José Palacios; 

Por l a Dirección general de R e n 
tas estancadas, se comunica á esta 

Por l a Dirección general de R e n 
tas Estancadas, so comunica á esta 
De legac ión con fecha 12 del actual , 
la Rea l órden siguiente: 

«El E x c m o . Sr . Ministro de H a 
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 

1L de Junio ú l t imo ; la Rea l ó rden 
siguiente: 

«Excmo. Sr . : He dado cuenta a l 
R e y (q. D . g.) del expediente i n s 
truido en osa Dirección genera l á 
consecuencia de l a instancia .eleva
da á este Ministerio- por D . Valen t ín . 
Moran, Director de la Empresa d e , 
anuncios, titulada .La Puilkidad, 
en solici tud de que se, le autorice 
para inuti l izar en esta corfe los t i m 
bres móviles que la misma fija en 
sus a n u n c i ó s / e n vista dé las d i f i 
cultades con que en caso contrario 
habr ía de tropezar para cumpl i r 
aquel requisito; y Considerando que 
l a experiencia ha demostrado los 
inconvenientes de que adolece el 
procedimiento establecido para i n u 
t i l izar los sellos de los anuncioSj por 
el n ú m . 31 del art. 31 de la L e y del 
Timbre y circular aclaratoria de 21 
de Marzo ú l t imo , dictada por esa D i 
rección general con motivo del ex 
pediente promovido por el Director 
de la Compañía de los ferro-carriles 
do Madrid á Zaragoza y Al ican te . 
Considerando que estos inconve
nientes aconsejan la conveniencia 
de modificar! ' referidas disposicio
nes, para lo cual se halla autorizado 
el Gobierno por'el art. 202 do l a c i 
tada Ley del Timbre; y Consideran
do, por ú l t imo, que el objeto de la 
inut i l ización de los timbres es g a 
rantir los intereses del Tesoro, y 
que el medio m á s eficaz de los ensa
yados hasta el dia para llegar á este 
resultado, sin perjuicio d é l o s par t i 
culares, consiste en inut i l izar los 
timbres, estampando en ios mismos 
la fecha en que se. usan, toda vez 
que dada la dificultad de hacer.des
aparecer la t in ta s in que deje hue
llas evidentes do la def raudación , 
evita que el timbre empleado en u n 
documento vuelva á usarse en otro 
posterior; S. M . , de conformidad 
con ios d i c t á m e n e s emitidos por la 
Dirección de lo Contencioso y S u b 
secre ta r ía de este Ministerio, se ha 
servido declarar: Pr imero. Que pue
de practicarse la inut i l ización de los 
timbres móviles de 10 c é n t i m o s con 
el sello de l a autoridad local , a ú n 
en aquellos anuncios que hayan de 
fijarse al público fuera del t é r m i n o 
jurisdiccional do la misma; y Se
gundo. Que las Sociedades, Empre 
sas y Compafiías pueden inut i l izar 
por si los timbres móv i l e s , con l a 
fecha en t inta , del dia en que se 
empleen, y la rúbr ica del Direc tor , 
Gerente ó representante de las m i s 
mas. De R j a l orden lo digo, ¡1 V . E . 
para su. intel igencia y efecto^ cor
respondien tes .» 

«Y la traslado á V . S. para ¡ g u a 
les fines.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que reciba la debida 
publicidad, y surta los efectos co r 
respondientes. 

León 19 de Jul io de 1882.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AkaMia constitucional de 
León. 

E n l a noolie del dia 13 del actual 
desaparec ió de. la casa de su .dueño 
en esta capital, una yegua do 12 
a ñ o s , de siete cuartas de alzada, 
pelo cas t año y ú n poco rozada en el 
lomó; 

.La persona en cuyo poder se h a 
l le se serv i rá dar aviso á esta A l 
ca ld ía . 

-León 20 de Jul io do 1882.—R. 
Ramos. • 

AlcahUa conslilucioml de 
. Sópemelos. 

E n esto Ayuntamiento so halla 
expuesto al público por t é r m i n o de 
ocho días él repartimiento de con
tingente provincial y munibipal , á 
fin de que los contribuyentes pue
dan hacer las reclamaciones que 
puedan c o n v e n i r l é s , pues pasado 
dicho t é r m i n o no se r án o ídas . 

Roporuelos 17 de Jul io de 1882.— 
E l Alcalde, Policarpo Cuesta. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión Territorial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t i nuac ión se expresan, hallarse ex 
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los oue se crean 
perjudicados en la ap l icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada l a riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inte l igencia de que t rascu
rrido dicho plazo no s e r á n oídas , 

Cimanes de la Vega 
Cubillas de los Oteros. 
.Toarilla 
E l Burgo 
Publadura do Pelayo G a r c í a 
Víl lanueva do las Manzanas 

Terminado el padrón do los con
tribuyentes de los Ayuntamientos 
que al final so designa, que e s t á n 
sujetos al pago del impuesto del 
2'40 por 100 sobre la riqueza l í q u i 
da, se halla expuesto al público en 
l a respectivas Secretarias por t é r 
mino de diez dias, s e g ú n previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él , pues pasados 
que sean no se r án óidos: 

Arganza 
Cimanes de la V e g a 
Pobladora de Pelayo Garc ía 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el ronartimieuto de con 
sumos y cereales, so anuncia su 
exposición al público por t é r m i u o 
de ocho dias en l a s S e c i e t a r í a s de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se indica , para que los cont r ibu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de l a cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se con 
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les c a u s a r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

Bcr langa 
E l Burgo 
Roporuelos 

• . K O N . - I S S t . 

Imprenta da la Diputaciou proviucial. 


